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RESUMEN	 DE	 ACUERDOS	 DE	 LA	 ASAMBLEA	 ORDINARIA	 DE	 LA	 SOCIEDAD	 ESPAÑOLA	 DE	 SALUD	
PÚBLICA	Y	ADMINISTRACIÓN	SANITARIA	

	

MADRID	A	12	DE	JULIO	DE	2018.	LUGAR	DE	CELEBRACIÓN:	ESCUELA	NACIONAL	DE	SANIDAD	
(Madrid),	C/	Monforte	de	Lemos	5,	28029	Madrid	

	
1.		Aprobación	del	Acta	de	la	Asamblea	anterior.	
Se	aprueba	el	acta	de	la	Asamblea	anterior	de	fecha	19	de	enero	de	2018	
	
2.		Informe	contratos	patrocinio	/	publicidad.	
Se	 informa	 de	 la	 renovación	 de	 los	 	 acuerdos	 con	 MSD	 y	 	 la	 Agencia	 de	 Salud	 Pública	 de	
Barcelona,	y	de	los	acuerdos	con	Fisabio	(para	la	Comunidad	Valenciana)	y	Fundación	Valdecilla	
(para	Cantabria).	 Sigue	en	vigor	el	 acuerdo	 con	 la	Generalitat	de	Catalunya	y	el	Gobierno	de	
Canarias.	Se	están	haciendo	contactos	con	5	Consejerías	autonómicas	de	Sanidad/Salud	más.	
Se	acuerda	que	se	hará	público	periódicamente	en	la	web	la	situación	de	los	patrocinios.	
	
3.	Situación	económico-	financiera	
Se	 informa	del	estado	del	presupuesto	del	2018	y	su	estado	de	ejecución.	Hay	una	evolución	
normal	de	 los	 ingresos,	en	octubre	se	cobrarán	 las	cuotas.	Respecto	a	 los	gastos,	se	comenta	
que	se	ha	superado	lo	previsto	en	el	apartado	de	gastos	de	la	reunión	de	Gaceta	Sanitaria	y	se	
valoran	mecanismos	para	evitar	en	el	futuro	estas	desviaciones.	
Después	de	 revisar	varias	 incidencias	en	contabilidad	de	 los	años	2016	y	2017,	 se	acuerda	el	
cierre	del	ejercicio	del	año	2017	con	los	cambios	correspondientes	respecto	a	lo	presentado	en	
la	Asamblea	de	enero.	Se	propone	que	se	auditen	las	cuentas	de	la	Sociedad,	tanto	las	cuentas	
anuales	como	el	balance.	Se	acuerda	que	se	haga	público	también	en	la	web	los	resultados	de	
estas	auditorías	de	cuentas.	
	
4.	Seguridad	de	datos	personales	
Ante	los	cambios	que	se	han	producido	en	la	legislación	se	recuerda	que	hay	que	adoptar	una	
serie	de	medidas	e	informar	a	los	socios	de	la	información	que	disponemos	y	de	que	derechos	
tienen	para	modificar	y	recibir	información.	Las	implicaciones	de	la	ley	en	una	organización	no	
mercantil	 como	 SESPAS	 son	 limitadas	 y	 se	 propone	 contratar	 una	 empresa	 para	 obtener	
asesoría	especializada	al	respecto.	Josefa	Cantero,	como	Vicepresidente	de	SESPAS,	supervisara	
este	asunto	con	la	colaboración	de	la	Secretaria	Técnica.	
	
5.	Gaceta	Sanitaria	
Ante	 la	 evolución	 del	 presupuesto	 de	 Gaceta	 Sanitaria	 para	 el	 año	 2018	 se	 propone	
incrementar	el	mismo	para	próximos	ejercicios,	un	mayor	control	presupuestario	y	autorización	
previa	 de	 gastos.	 Se	 confirma	que	de	momento	no	 es	 posible	modificar	 la	 política	 actual	 de	
pago	 de	 autores.	 Se	 acuerda	 recuperar	 la	 invitación	 de	 los	 directores	 de	 Gaceta	 a	 próximas	
asambleas.	Se	informa	del	estado	del	contrato	para	la	edición	de	archivos	XML	para	SCIELO,	ya	
que	 ELSEVIER	 ya	 no	mantiene	 este	 servicio.	 Se	 informa	 que	 el	 Factor	 Impacto	 de	 la	 revista	
bajará	un	poco	(alrededor	del	10%).	También	que	está	en	marcha	el	convenio	de	SESPAS	con	
OPS	sobre	Gaceta,	orientado	a	aumentar	la	presencia	de	la	revista	en	Latinoamérica.	
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6.	Progresos	del	nuevo	Informe	SESPAS	
Actualmente	 ya	 hay	 17	 artículos,	 de	 los	 cuales	 10	 se	 han	 aprobado	 y	 están	 en	 proceso	 de	
maquetación.	Ha	habido	una	renovación	en	cuanto	al	formato	y	el	título	provisional	es:	Salud	
comunitaria	 y	 Administración	 Local.	 Se	 espera	 que	 esté	 listo	 sobre	 el	 15	 de	 octubre.	 Los	
artículos	se	irán	haciendo	accesibles	on-line	a	medida	que	estén.	La	idea	es	poder	presentarlo	
en	diversas	reuniones	en	otoño.	Se	constata	que	de	momento	no	hay	patrocinador	confirmado	
para	el	informe.	
	
7.	Informe	de	relaciones	internacionales	
Se	informa	de	las	actividades	de	SESPAS	en	EUPHA	donde	se	está	trabajando	en	su	documento	
de	estrategia	2020-25.	En	cuanto	al	próximo	congreso	de	EUPHA	se	informa	que	solo	el	35%	de	
inscritos	son	socios	de	EUPHA	y	que	SESPAS	ha	enviado	un	listado	con	los	socios	que	pidieron	
ser	miembros.	Se	valorará	la	posibilidad	de	que	SESPAS	acoja	el	congreso	EUPHA	del	2022.	
Con	respecto	a	la	WFPHA,	se	informa	de	los	cambios	producidos	en	su	junta	directiva	y	de	que	
se	mantiene	la	participación	en	su	grupo	de	políticas.	
	
8.		Información	de	vocalías,	proyectos	y	grupos	de	trabajo.	
Se	actualiza	la	situación	de	los	grupos	de	trabajo	de	SESPAS	y	se	expone	que	su	funcionamiento	
no	 está	 dando	 el	 resultado	 que	 se	 esperaba.	 Se	 plantea	 hacer	 una	 asamblea	monográfica	 a	
tratar	este	 tema	y	debatir	 como	desarrollar	 los	grupos	de	 trabajo	para	que	 sean	activos.	 Los	
grupos	de	 trabajo	u	 otra	 fórmula	de	 colaboración	 intersectorial	 e	 intersociedades	 en	 SESPAS	
para	 elaborar	 respuestas	 frente	 a	 problemas	 de	 salud	 pública,	 a	 desarrollar	 iniciativas	
transdisciplinarias	o	a	promover	alianzas	y	colaboraciones	intersectoriales,	serían	un	elemento	
de	cohesión	que,	junto	con	Gaceta	Sanitaria,	los	congresos	compartidos,	y	las	mesas	SESPAS	en	
las	actividades	de	cada	sociedad,	potenciaría	la	naturaleza	intersectorial	de	la	salud	pública	y	la	
práctica	institucional	de	SESPAS.		
Se	 presenta	 el	 plan	 de	 comunicación	 de	 SESPAS	 que	 incluye	 la	 constitución	 de	 un	 grupo	 de	
trabajo,	 un	 circuito	 de	 comunicación	 y	 la	 propuesta	 de	 portavoces.	 Se	 considera	 que	 la	
velocidad	de	respuesta	a	 los	medios	es	rápida,	que	es	 la	base	para	que	 los	medios	muestren	
interés	en	los	contenidos	generados.	
En	al	apartado	de	contenido	web,	se	valora	que	el	número	de	noticias	que	se	está	publicando	
en	la	web	es	considerable	y	se	está	generando	interés.	Las	secciones	de	congresos,	actividades	
y	posicionamientos	 tienen	menor	movimiento.	Se	propone	una	mayor	colaboración	entre	 las	
sociedades	federadas	para	activar	la	presencia	en	redes	sociales.		
Finalmente	en	lo	relativo	a	alianzas	y	abogacía	por	la	salud,	se	informa	de	las	actividades	con	
otras	 organizaciones,	 así	 como	 también	 de	 las	 cartas/comunicaciones	 de	 reconocimiento	
enviadas	 a	 organismos	 públicos.	 Asimismo	 se	 hace	 un	 resumen	 de	 la	 reunión	 que	 SESPAS	
mantuvo	 en	 el	Ministerio	 de	 Sanidad	 donde	 se	 le	 pidió	 si	 podía	 aportar	 algún	 informe	 con	
datos	y	cifras	del	impacto	de	la	exclusión	de	los	inmigrantes	de	la	cobertura	sanitaria.	
	
9.		Varios,	ruegos	y	preguntas.	
•	 Se	 informa	 de	 la	 situación	 de	 cierto	 enfrentamiento	 que	 se	 está	 generando	 en	 torno	 a	
actividades	llamadas	‘de	farmacia	comunitaria’	entre	diferentes	colectivos	profesionales	como	
consecuencia	 de	 presuntos	 servicios	 que	 se	 invocan	 por	 parte	 de	 colegios	 de	 farmacéuticos	
(atención	 domiciliaria,	 vacunas...)	 consiguiendo	 financiación	 específica	 en	 algunas	 CCAA.	 Se	
acuerda	pedir	a	 la	AEC	y	REAP	que	reflexionen	conjuntamente	sobre	el	 tema	y	que	se	pueda	
valorar	en	una	futura	asamblea.	
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•	Algunas	sociedades	federadas	informan	de	cambios	en	sus	directivas,	renovaciones	de	página	
web,	 la	situación	de	 los	premios	SESPAS	convocados	en	sus	congresos,	y	otras	actividades	de	
interés.	
	
Y	sin	más	que	tratar,	se	levanta	la	reunión.	
	
		


